
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez informando que se encuentra 

pendiente correr traslado de las excepciones de mérito formuladas por los 
demandados; al igual que se encuentra pendiente resolver sobre la  

demanda de reconvención. A Despacho hoy 13 de diciembre  de 2021. 
Sírvase proveer. Jamundí-Valle, diciembre 13 de 2021. 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 

Secretaria    
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO  MUNICIPAL 

Jamundi-Valle, Diciembre trece  de dos mil veintiuno   

 

AUTO INTERLOCUTORIO  Nº3108  

Radicado Nº 76 364 40 89 003 2021-00143 
REF: VERBAL SUMARIO DE ACCION  REIVINDICATORIO (MINIMA) 
DTE: ANDRES FELIPE MARTINEZ ALVAREZ 

DDO: JORGE MARTINEZ CERVERA  
          LUZ STELLA CAZARES ARIAS  
 

En atención al informe secretarial y como quiera que la parte demandada 

JORGE MARTINEZ CERVERA Y LUZ STELLA CAZARES ARIAS  a través 

de apoderada judicial  propuso excepciones de mérito, de conformidad con 

el inciso 6º. Del  artículo  391 del C G. P., se ordenará correr traslado al 

demandante de las excepciones de mérito propuestas por el término de tres 

(3) días para que pida pruebas relacionadas con ellas y se pronuncie sobre 

las mismas si a bien lo tiene. 

Frente a la demanda de reconvención presentada, se dará el trámite que 

corresponde una vez vencido el término del traslado de la presente 

demanda.    

En mérito de lo expuesto, el Juez, 

           R E S U E L V E: 

PRIMERO: Por secretaría dese traslado a la parte demandante, de las 

excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, (visibles en el 

punto 012 teams)  por el término de tres (3) días, para que si a bien lo 

tiene pida pruebas relacionadas con ellas y se pronuncie sobre las mismas 

si a bien lo tiene. 

SEGUNDO:  DESE el trámite que corresponda a la demanda de 

reconvención presentada, una vez se encuentre vencido el termino del 

traslado de la presente demanda.  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ,  

SONIA ORTIZ CAICEDO  

 

gmg 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

JAMUNDI – VALLE 

En estado No. _203__ hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 321 C.P.C.)  

Fecha __Diciembre 14  de 2021 _ 

La secretaria,  

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
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